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RESOLUCIÓN DE ADMISION Y ENTREGA DE INFORMACIÓN

Ministerio de Salud, Oficina de Información y Respuesta: En la ciudad de San Salvador, a las once

horas y cuarenta minutos del día siete de diciembre de dos mil quince.

El Suscrito Oficial de Información, Considerando:

Que habiendose recibido solicitud de informaicon de parte de la señora Yamileth Ivonne Caceres

Alvarado, por medio de la cual requiere se le entregue la siguiente información: 

- Insuficiencia Renal

- Número de pacientes con insuficiencia renal terminal en tratamiento sustitutivo, 
desglosado por hospitales, de enero a septiembre de 2015.

- Número de máquinas para brindar tratamiento sustitutivo a pacientes con insuficiencia 
renal terminal que dispone la red de hospitales públicos, desglosado por hospital, entre 
enero y el 30 de septiembre de 2015, por tipo de tratamiento y hospital.

- Número de trasplantes renales hechos en 2015.

- Cifra de pacientes que requieren mensualmente tratamiento sustitutivo, entre enero y 
septiembre de 2015.

- Número de nuevos casos de insuficiencia renal terminal detectados entre enero y el 30 de 
septiembre de 2015 en la red de hospitales públicos.

- Tiempo de espera de los nuevos casos para recibir el tratamiento sustitutivo desde que lo 
diagnostican, de enero a septiembre de 2015.

http://www.salud.gob.sv/


2. Enfermedad cardiovascular

a. Número de pacientes que consultan por problemas cardiovasculares, desglosado por 
hospitales, de enero a septiembre de 2015.

b. Número de pacientes con problemas cardiovasculares a los que les indicaron una cirugía 
de corazón, entre enero y septiembre de 2015, desglosado por hospital y mes y número de 
cirugías cardiovasculares hechas entre enero y septiembre de 2015, desglosado por 
hospital.

c. Cuánto tiempo espera un paciente por la cirugía, una vez le indican la operación, 
desglosado por hospital, de enero a septiembre de 2015.

3. Diabetes

a. Número de pacientes en tratamiento por diabetes en la red de hospitales públicos, de 
enero a septiembre de 2015.

b. Número de casos nuevos de diabetes diagnosticados en la red de establecimientos de salud
de enero a septiembre de este año.

c. Número de camas del Servicio de Endocrinología del hospital Rosales destinadas para el 
ingreso de pacientes de diabetes.

d. Número de pacientes con diabetes en tratamiento con insulina, entre enero y septiembre 
de 2015.



4. Oftalmología

a. Número de pacientes con problemas oftalmológicos que han consultado en el Centro 
Oftalmológico de San Vicente, entre el 1 de junio y el 30 de septiembre de 2015.

b. Número de pacientes con problemas visuales a los que se les ha indicado una cirugía, entre 
el 1 de junio y el 30 de septiembre de 2015, en el Centro Oftalmológico de San Vicente y 
número de pacientes con problemas visuales operados por cataratas y pterigion en el 
Centro Oftalmológico de San Vicente entre el 1 de junio y el 30 de septiembre de 2015 
incluyendo departamento de procedencia.

c. Número de pacientes con problemas de cataratas y prerigion han consultado en el Centro 
Oftalmológico de San Vicente, entre el 1 de junio y el 30 de septiembre de 2015 desglosado
por departamento de procedencia. 

d. Cuántos pacientes están en lista de espera por una cirugía de ojos en el Centro 
Oftalmológico de San Vicente y hasta cuando está programado los últimos.

e. Qué porcentaje de la demanda nacional de cirugía de cataratas de la red pública se está 
atendiendo en el Centro Oftalmológico de San Vicente.

f. Cuáles son los planes de expansión del Centro Oftalmológico de San Vicente.

g. Número de consultas por problemas oftalmológicos en la red de hospitales públicos entre 
enero y septiembre de 2015.

h. Número de pacientes a los que se les indicó una cirugía de ojos entre enero y septiembre 
de 2015, en la red de hospitales públicos y número de cirugías oftalmológicas realizadas 
entre enero y septiembre de 2015 en la red de hospitales.-

i. Cuántos pacientes están es la lista de espera por una cirugía de ojos en el hospital Rosales y
el Bloom y hasta que fecha están programadas las últimas.

Fundamento y respuesta a solicitud.



I-  Que con base a las atribuciones concedidas en los literales d), i), y j) del artículo 50 de la Ley de

Acceso a la Información Publica, le corresponde al suscrito realizar los trámites necesarios para la

localización  y  entrega  de  la  información  solicitada  por  los  particulares,  y  resolver  sobre  las

solicitudes de información que se sometan a su conocimiento.

II- El acceso a la información publica en poder de las instituciones es un derecho reconocido en

nuestra  legislación,  lo  que  supone  el  directo  cumplimiento  al  principio  de  máxima  publicidad

establecido en el articulo 4 LAIP por el cual dicha información es de carácter publico y su difusión

irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley.

III- El suscrito advierte que la solicitud presentada no cumplió con todos los requisitos formales

exigidos en los artículos 66 LAIP y 54 RELAIP, en tal sentido se le previno en fecha 16 de noviembre

del corriente aclarara y especificara ciertos puntos de lo requerido, subsanando la misma en esa

fecha y resultando procedente entregar lo solicitado, por ello se le solicito la misma a las Direccion

General de Hospitales,  a las direcciones de los Hospitales Rosales,  Bloom y Santa Teresa de San

Vicente y a la Unidad de Estadísticas en Salud, quienes enviaron la información requerida.

IV-  Que en virtud de que lo solicitado reunía los requisito enumerados por el articulo 71 inciso

segundo de la LAIP, el suscrito tomo a bien ampliar el plazo de entrega de la misma en 5 días hábiles

mas.

Por tanto resuelve:

a) Declarase procedente lo solicitado por la usuaria.

b) Entréguese la información requerida tal como se nos ha sido remitida.

Se hace constar que la misma sera remitida al usuario vía electrónica, por así haberlo manifestado

en su solicitud de información. 


